
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 86.1.1.1. (1885 

Sonia Roca de Houser, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, ENCARGADA 

MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADN-86272 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1% de septiembre de 1986 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Quito la escritura pública «de prórroga 
de plazo «de duración, aumento de capital y reforma «e estatutos 
de “EXPLOCEM, COMPARIA DE ECOROMIA MIXTA”; 

QUE los señores Generales Ingenteros Ricardo Avendaño Granizo, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la Dirección de Industrias 
del Ejército -DINE- y a la vez Presidente de "EXPLOCEM, CONPARIA 
DE ECONOMIA MIXTA"; y, Gonzalo Jiménez Rivas, en su calidad de 
Gerente General «e dicha Compañta, con el patrocinio del doctor 
Franklin Yanez Villagómez, han solícttado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado tres copias 
certificadas de la aisma; 

QUE e) Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el pdaforne favorable No. SC.DIA.IAE.86.518 de $ de septiembre 
de , 

QUE el Departamento «e Compañias Anónimas y Extranjeras de 
la Dirección General de Derecho Societarto uediante memorando 
No.DJ-CAE-36-525 de 2 de octubre de 1986, ha emitido informe favora- 
ble para la contimuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumpliatento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR: a) la prórroga de plazo «e duración 
de “EXPLOCEN, RIA DE ECONOMIA MIXTA"; b) el aumento de capital 
por (5/.183'590.000,00) CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA MIL SUCRES 00/100, con lo que asciende a (S/.184'340.000,00) 
CIENTO OCNENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 
00/1090, «dividido en 36.868 acciones ordinarias y nominativas de 
(S/.5.000,00) cinco mil sucres de valor cada unas y, Cc) da reforma 
de estatutos constante en la referíós escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.-  OISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Quito tome mota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: “a) Inscriba la indicaca escritura pública junto con la 
presente Resolución, archive una copia de «atcha escritura y devuel- 
va las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo del cantón 
QUIto anote ál margen «e la matriz de la escritura ica oe 
27 de abríl de 1977 por la cual se constituyó la copanta en rete- 
rencta, que ha procedi a prorrogar su plazo de duración, aunentar 
el capital y reforaar sus estatutos, meciante la escritura pública 
- ariete por la presente Resolución y siente razón de esta 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referíca escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diartos de mayor círculación 
en Quito. Un ejesplar «e la publicación deberá entregarse a este 

+ 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA firmada en la Superintendenci Compa- 
ñfas, en Quito, a y PS . 

6 0cT. 198s /    

y DJ.CAE 
EMes. 
VW e 
Con es ta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el n= 

mero 161 del Registra Industrial, temo 18.- Se da ssí cumplimiento 

as lo dispuesto en la misma, de conformidad a le establecido en el 

Decreta 733 de 22 de agosto de 1975, publicade en el Registro Of1- 

cial 878 de 29 de agosto del misme afña.-.- Quita, 

seis.- El REGIST     


